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Que el Director General (E) del Instituto Nacional para Sordos – INSOR 
 

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren los  
Decretos 1068 de 2015 y 2106 de 2013, la Resolución No.020563 del 28 de octubre 

de 2020 y,  
 

CONSIDERANDO 
 
Que, mediante el Decreto 1805 del 31 de diciembre de 2020, expedido por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público se liquida el Presupuesto General de la Nación 
para la Vigencia fiscal de 2021, se detallan las apropiaciones y se clasifican y se 
definen los gastos. 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 2.8.1.5.3 del Decreto 1068 del 26 
de mayo de 2015, “Las entidades podrán realizar asignaciones internas de las 
apropiaciones establecidas en el Decreto de liquidación en sus dependencias, 
seccionales o regionales con el fin de facilitar su manejo operativo y gestión, sin que 
las mismas impliquen cambios en su destinación. Estas desagregaciones deberán 
realizarse conforme a lo establecido en el catálogo de clasificación Presupuestal 
establecido por la Dirección General de Presupuesto Público Nacional. 
 
La clasificación del gasto y su respectiva desagregación se realiza exclusivamente 
para efectos presupuestales. 
  
Así mismo, los recursos y sus correspondientes códigos de identificación que aparecen 
en el decreto de liquidación y sus anexos son de carácter informativo, por lo tanto, la 
Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público deberá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de 
ingresos.” 
 
Que, el Artículo 17 del Decreto 1805 del 31 diciembre de 2020, reitera lo previsto en 
el inciso 5°, del artículo 17, de la Ley 2063 de 2020, antes citado, sobre la facultad de 
los jefes del órgano o de quien este haya delegado la ordenación del gasto, para 
realizar las desagregaciones presupuestales a las apropiaciones contenidas en el 
anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación 
 
Que, mediante la Resolución 0042 del 20 de diciembre de 2019 de la Dirección 
General del Presupuesto Público Nacional se establece el Catálogo de Clasificación 
Presupuestal y se dictan otras disposiciones para su administración. 
 
 
Que, la Circular Externa 047 de noviembre de 2020, expedida por la administración 
del Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF NACIÓN,  puntualmente, en el 
numeral 3° sobre la UTILIZACIÓN DEL CATÁLOGO DE CLASIFICACIÓN PRESUPUESTAL 
EN EL SIIF NACIÓN, expone la estructura y marcas que son usadas en la gestión del 
presupuesto dentro del SIIF Nación en el clasificador presupuestal por objeto de 
gasto; y establece que para la vigencia 2021 el nivel de afectación de los objetos de 
gasto se realizará a nivel de subordinal. 
 
Que mediante el Decreto 1805 del 2020, “se liquidó el Presupuesto General de la 
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Nación para la vigencia fiscal de 2021, se detallaron  las apropiaciones y se clasifican 
y definen los gastos”, en su Artículo 2°, determinaron  una asignación para el 
INSTITUTO NACIONAL PARA SORDOS – INSOR de DOCE MIL SEISCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CINCO MIL SEISCIENTOS CATORCE 
PESOS M/CTE. ($12.686.105.614), discriminados en Recursos de Funcionamiento 
por un valor de SEIS MIL CIENTO TREINTA Y TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS M/CTE.  ($6.133.028.268), en lo 
relacionado con los recursos de Inversión un valor de SEIS MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE. ($6.553.077.346). 
 
Que, mediante la Resolución No.001 del 04 de enero de 2021 del Instituto Nacional 
para Sordos - INSOR, se desagregó el detalle del anexo del Decreto de Liquidación 
correspondiente al presupuesto de Gasto de Funcionamiento e Inversión para la 
vigencia 2021. 
  
Que, dentro del rubro A – 02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, se encuentran 
los rubros A-02-02 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS y el A-02-02-02-010 
VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN. 
 
Que, mediante la Resolución No.001 del 04 de enero de 2021 del Instituto Nacional 
para Sordos - INSOR, se desagregó el detalle del anexo del Decreto de Liquidación 
correspondiente al presupuesto de Gasto de Funcionamiento e Inversión para la 
vigencia 2021, se le asignó al rubro A-02-02-02-10-003 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN COMISIÓN, el valor de un millón de pesos m/cte. ($1.000.000).  
 
Que, la Coordinadora Financiera y el Profesional de Presupuesto procedieron a 
registrar en plataforma SIIF la desagregación en el rubro A-02-02-02-10-003 
VIÁTICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISIÓN, el valor de un millón de pesos 
m/cte. ($1.000.000) evidenciando que dicho valor no estaba sumando al total. 
 
Que, por lo anteriormente descrito, en el rubro -02-02-02-10-003 VIÁTICOS DE LOS 
FUNCIONARIOS EN COMISIÓN, se sumará y desagregará el valor de un millón de 
pesos m/cte. ($1.000.000). 
 
Que, mediante la Resolución No.001 del 04 de enero de 2021 del Instituto Nacional 
para Sordos - INSOR, se desagregó el detalle del anexo del Decreto de Liquidación 
correspondiente al presupuesto de Gasto de Funcionamiento e Inversión para la 
vigencia 2021, en el rubro A – 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES se encuentra el 
rubro A-03-10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES  al que  le fue asignado  el valor de 
Cuatrocientos treinta y cuatro millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil seiscientos 
treinta y dos pesos m/cte. ($434.484.632) desagregándose en el  rubro A-03—10-01-
001 SENTENCIAS el valor de Doscientos diecisiete millones doscientos cuarenta y dos 
mil trescientos dieciséis pesos m/cte. ($217.242.317) y al rubro A-03—10-01-002 
CONCILIACIONES el valor de Doscientos diecisiete millones doscientos cuarenta y dos 
mil trescientos dieciséis pesos m/cte. ($217.242.317). 
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Que, dentro del rubro A – 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES, se encuentran los 
rubros A-03-10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES, A-03-10-01 FALLOS NACIONALES y 
los rubros A-03—10-01-001 SENTENCIAS y A-03—10-01-002 CONCILIACIONES. 
 
Que, una vez la Coordinadora Financiera y el Profesional de Presupuesto procedieron a 
registrar en la plataforma SIIF la desagregación en el rubro A-03—10-01-002 
CONCILIACIONES el valor de Doscientos diecisiete millones doscientos cuarenta y dos 
mil trescientos dieciséis pesos m/cte. ($217.242.317), evidenciaron que el rubro no se 
encuentra habilitado, razón por la que no se pudo registrar en la plataforma de SIIF la 
desagregación  por el valor de Doscientos diecisiete millones doscientos cuarenta y 
dos mil trescientos dieciséis pesos m/cte. ($217.242.317). 
 
Que, una vez identificado que el rubro A-03—10-01-002 CONCILIACIONES, no se 
encuentra desagregado en la plataforma SIIF, se procedió a llamar a una asesora del 
Ministerio de Hacienda, quien manifiesta que para habilitar en la plataforma SIIF el 
rubro A-03—10-01-002 CONCILIACIONES, se hace necesario solicitar este trámite 
ante la Dirección General del Presupuesto Púbico.  
 
Que, por lo anteriormente descrito, el rubro A – 03 TRANSFERENCIAS CORRIENTES se 
encuentra el rubro A-03-10 SENTENCIAS Y CONCILIACIONES al que le fue asignado el 
valor de Cuatrocientos treinta y cuatro millones cuatrocientos ochenta y cuatro mil 
seiscientos treinta y dos pesos m/cte. ($434.484.632), dicho valor se desagregara en 
el rubro A-03—10-01-001 SENTENCIAS. 
 
Que, con fundamento en lo establecido en al artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, 
debido a un error de digitación en el artículo primero de la Resolución 001 de 2021 
faltó la letra “A” en el tipo del rubro A-02-02-01-002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, 
BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE CUERO, se 
hace necesario corregir el tipo y adicionar la letra A del mismo.  
 
Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario modificar el artículo primero de la 
Resolución 001 de 2021, el cual contiene desagregado el detalle del anexo del Decreto 
de Liquidación para la vigencia fiscal 2021, incluir los cambios a los rubros A-02-02 
Adquisición de Bienes y Servicios y A-03-10 Sentencias y Conciliaciones y la correción 
al tipo del rubro A-02-02-01-002 PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; 
TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE CUERO. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. – Modificar el artículo primero de la Resolución 001 de 2021, 
el cual quedará así: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. - Desagregar el detalle del anexo del Decreto de Liquidación 
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correspondiente a funcionamiento para la vigencia fiscal 2021 en SEIS MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES MILLONES VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE.  ($6.133.028.268), así: 
 

 

T
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O
B
J

O
R
D

SO
R
O
R
D

F
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N
T
E

R
E
C DESCRIPCION  VALOR  ($) 

A N ac ió n 10 F UN C IO N A M IE N TO                 6.133.028.268 

A 01 Nación 10 G A S TO S 	 	D E 	P E R S ON A L                 4.917.792.358 

A 01 01 N ac ió n 10 P LA N TA 	D E 	P E R S ON A L                 4.917.792.358 

A 01 01 01 N ac ió n 10 S A LA R IO                 3.290.039.042 

A 01 01 01 001 001 Nación 10 SUELDO	BÁS IC O                 2.556.213.462 

A 01 01 01 001 003 Nación 10 P R IMA 	TÉC NIC A 	S ALAR IAL                    128.142.841 

A 01 01 01 001 004 Nación 10 SUB S IDIO 	DE	ALIM ENTAC IÓN                      13.449.168 

A 01 01 01 001 005 Nación 10 AUXILIO 	DE	TRANSP ORTE	                        4.623.649 

A 01 01 01 001 006 Nación 10 P R IMA 	DE	S ERVIC IO                    123.399.621 

A 01 01 01 001 007 Nación 10 BONIF IC AC IÓN	P OR 	S ERVIC IOS 	P RES TADOS                      90.688.224 

A 01 01 01 001 008 Nación 10
HORAS 	EXTRAS ,	DOM INIC ALES ,	FES TIVOS 	Y	
REC ARGOS                        4.128.075 

A 01 01 01 001 009 Nación 10 P R IMA 	DE	NAVIDAD                    263.985.304 

A 01 01 01 001 010 Nación 10 P R IMA 	DE	VAC AC IONES                      91.129.186 

A 01 01 01 001 012 Nación 10 AUXILIO 	DE	C ONEC TIVIDAD	DIG ITAL	                      14.279.512 

A 01 01 02 N ac ió n 10
C ON TR IB UC IO N E S 	 IN HE R E N TE S 	A 	LA 	
N OM IN A                 1.191.344.593 

A 01 01 02 001 Nación 10 P ENS IONES                    322.281.581 

A 01 01 02 002 Nación 10 SALUD                    262.277.854 

A 01 01 02 003 Nación 10 AUXILIO 	DE	C ES ANTÍAS 	                    295.838.222 

A 01 01 02 004 Nación 10 C A J AS 	DE	C OMP ENSAC IÓN	FAM ILIAR                    120.376.032 

A 01 01 02 005 Nación 10 AP ORTES 	G ENERALES 	A L	S IS TEMA 	DE	R IES GOS 	
LABORALES                      39.927.378 

A 01 01 02 006 Nación 10 AP ORTES 	A L	IC B F                      90.346.392 

A 01 01 02 007 Nación 10 AP ORTES 	A L	S ENA                      60.297.134 
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A 01 01 03 N ac ió n 10 R EM UN E R A C IO N 	N O 	C O N S TITUTIVA S 	D E 	
F A C TOR 	S A LA R IA L                    436.408.723 

A 01 01 03 001 001 Nación 10 SUELDO	DE	VAC AC IONES                    132.585.400 

A 01 01 03 001 002 Nación 10 INDEMNIZAC IÓN	P OR 	VAC AC IONES                      31.172.018 

A 01 01 03 001 003 Nación 10 BONIF IC AC IÓN	ES P EC IAL	DE	REC REAC IÓN                      11.200.000 

A 01 01 03 002 Nación 10 P R IMA 	TÉC NIC A 	NO 	S ALAR IAL                    154.846.465 

A 01 01 03 016 Nación 10 P R IMA 	DE	C OORDINAC IÓN                      88.327.823 

A 01 01 03 030 Nación 10 BONIF IC AC IÓN	DE	DIREC C IÓN                      18.277.017 

A 02 N ac ió n 10 A DQUIS IC IO N 	D E 	B IE N E S 	Y 	S E R VIC IO S 	                    666.410.000 

A 02 01 N ac ió n 10 A DQUIS IC IÓ N 	D E 	A C TIVO S 	N O 	
F IN A N C IE R O S                        1.000.000 

A 02 01 01 006 002 P RODUC TOS 	DE	LA 	P ROP IEDAD	INTELEC TUAL                        1.000.000 

A 02 02 N ac ió n 10 A DQUIS IC IO N E S 	D IF E R E N TE S 	D E 	A C TIVO S                    665.410.000 

A 02 02 01 N ac ió n 10 M A TE R IA LE S 	Y 	S UM IN IS TR O                    135.886.896 

A 02 02 01 002 N ac ió n 10
P R ODUC TO S 	A LIM E N TIC IO S , 	B E B IDA S 	Y 	
TA B A C O ;	TE XTILE S , 	P R E N DA S 	D E 	VE S TIR 	Y 	
P R ODUC TO S 	D E 	C UE R O

                     52.785.896 

A 02 02 01 002 003 Nación 10
P RODUC TOS 	DE	MOLINER ÍA ,	A LM IDONES 	Y	
P RODUC TOS 	DER IVADOS 	DEL	A LM IDÓN;	OTROS 	
P RODUC TOS 	ALIM ENTIC IOS

                     19.925.896 

A 02 02 01 002 004 Nación 10 BEB IDAS                      12.000.000 

A 02 02 01 002 008 Nación 10 DOTAC IÓN	(P RENDAS 	DE	VES TIR 	Y	C ALZADO)                      20.860.000 

A 02 02 01 003 N ac ió n 10
O TR O S 	B IE N E S 	TR A N S P OR TA B LE S 	
(E XC E P TO 	P R O -DUC TO S 	M E TÁ LIC O S , 	
M A QUIN A R IA 	Y 	E Q UIP O )

                     77.292.000 

A 02 02 01 003 002 Nación 10 P ASTA 	O 	P ULP A ,	P AP EL	Y	P RODUC TOS 	DE	P AP EL;	
IM P RESOS 	Y	ARTÍC ULOS 	RELAC IONADOS

                     21.496.000 

A 02 02 01 003 003 Nación 10
P RODUC TOS 	DE	HORNOS 	DE	C OQUE;	P RODUC TOS 	
DE	REFINAC IÓN	DE	P ETRÓLEO	Y	C OMBUSTIB LE	
NUC LEAR

                     10.868.000 

A 02 02 01 003 004 Nación 10 QUÍM IC OS 	B ÁS IC OS                      10.622.000 

A 02 02 01 003 005 Nación 10
OTROS 	P RODUC TOS 	QUÍM IC OS ;	F IBRAS 	
ARTIF IC IALES 	(O 	F IBRAS 	INDUSTR IALES 	HEC HAS 	
P OR 	EL	HOMBRE)

                     24.670.000 

A 02 02 01 003 006 Nación 10 P RODUC TOS 	DE	C AUC HO	Y	P LÁS TIC O                        4.000.000 

A 02 02 01 003 008 Nación 10 OTROS 	B IENES 	TRANSP ORTABLES 	N.C .P .                        5.636.000 
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A 02 02 01 004 N ac ió n 10 P R ODUC TO S 	M E TÁ LIC O S 	Y 	P A QUE TE S 	D E 	
S O F TWA R E                        5.809.000 

A 02 02 01 004 002 Nación 10 P RODUC TOS 	M ETÁLIC OS 	ELABORADOS 	(EXC EP TO	
MAQUINAR IA 	Y	EQUIP O)                        4.774.000 

A 02 02 01 004 007 Nación 10 EQUIP O 	Y	AP ARATOS 	DE	RADIO ,	TELEVIS IÓN	Y	
C OMUNIC AC IONES                        1.035.000 

A 02 02 02 N ac ió n 10 A DQUIS IC IÓ N 	D E 	S E R VIC IO S                    529.523.104 

A 02 02 02 006 N ac ió n 10

S E R VIC IO S 	D E 	A LO J A M IE N TO ;	S E R VIC IO S 	
D E 	S UM IN IS TR O 	D E 	C OM IDA S 	Y 	B E B IDA S ;	
S E R VIC IO S 	D E 	TR A N S P OR TE ;	Y 	S E R VIC IO S 	
D E 	D IS TR IB UC IÓ N 	D E 	E LE C TR IC IDA D , 	G A S 	
Y 	A G UA

                     64.705.000 

A 02 02 02 006 003 Nación 10 ALOJ AM IENTO;	S ERVIC IOS 	DE	S UM INIS TROS 	DE	
C OM IDAS 	Y	B EB IDAS

                       2.165.000 

A 02 02 02 006 004 Nación 10 S ERVIC IOS 	DE	TRANSP ORTE	DE	P ASA J EROS                        5.140.000 

A 02 02 02 006 008 Nación 10 S ERVIC IOS 	P OS TALES 	Y	DE	M ENSA J ER ÍA                        2.000.000 

A 2 02 02 006 009 Nación 10 S ERVIC IOS 	DE	DIS TR IBUC IÓN	DE	ELEC TR IC IDAD,	
G AS 	Y	AGUA 	(P OR 	C UENTA 	P ROP IA )                      55.400.000 

A 02 02 02 007 N ac ió n 10
S E R VIC IO S 	F IN A N C IE R O S 	Y 	S E R VIC IO S 	
C O N E XO S , 	S E R VIC IO S 	 IN M OB ILIA R IO S 	Y 	
S E R VIC IO S 	D E 	LE A S IN G

83.000.000                  

A 02 02 02 007 001 Nación 10 S ERVIC IOS 	F INANC IEROS 	Y	S ERVIC IOS 	C ONEXOS                      83.000.000 

A 2 02 02 008 N ac ió n 10 S E R VIC IO S 	P R E S TA DO S 	A 	LA S 	E M P R E S A S 	
Y 	S E R VIC IO S 	D E 	P R ODUC C IÓ N 328.166.104               

A 02 02 02 008 002 Nación 10 S ERVIC IOS 	J UR ÍDIC OS 	Y	C ONTABLES                    128.000.000 

A 02 02 02 008 003 Nación 10 OTROS 	S ERVIC IOS 	P ROFES IONALES ,	C IENTÍF IC OS 	
Y	TÉC NIC OS

                   152.725.104 

A 02 02 02 008 004 Nación 10
S ERVIC IOS 	DE	TELEC OMUNIC AC IONES ,	
TRANSM IS IÓN	Y	S UM INIS TRO	DE	INFORMAC IÓN                      28.566.000 

A 02 02 02 008 005 Nación 10 S ERVIC IOS 	DE	S OP ORTE                      15.668.000 

A 02 02 02 008 007 Nación 10
S ERVIC IOS 	DE	M ANTENIM IENTO,	R EP ARAC IÓN	E	
INS TALAC IÓN	(EXC EP TO	S ERVIC IOS 	DE	
C ONSTRUC C IÓN)

                       3.207.000 

A 02 02 02 009 N ac ió n 10 S E R VIC IO S 	P A R A 	LA 	C OM UN IDA D ,	
S O C IA LE S 	Y 	P E R S ON A LE S

52.652.000                  

A 02 02 02 009 003 Nación 10 S ERVIC IOS 	P ARA 	EL	C UIDADO	DE	LA 	S ALUD	
HUMANA 	Y	S ERVIC IOS 	S OC IALES                        3.915.000 

A 02 02 02 009 004 Nación 10
S ERVIC IOS 	DE	A LC ANTAR ILLADO,	R EC OLEC C IÓN,	
TRATAM IENTO	Y	DIS P OS IC IÓN	DE	DES EC HOS 	Y	
OTROS 	S ERVIC IOS 	DE	S ANEAM IENTO	AMB IENTAL

                     28.237.000 

A 02 02 02 009 006 Nación 10
S ERVIC IOS 	DE	ES P ARC IM IENTO,	C ULTURALES 	Y	
DEP ORTIVOS                      20.500.000 

A 2 02 02 010 N ac ió n 10
VIÁ TIC O S 	D E 	LO S 	F UN C IO N A R IO S 	E N 	
C OM IS IÓ N 1.000.000                    

A 02 02 02 010 Nación 10 VIÁTIC OS 	DE	LOS 	FUNC IONAR IOS 	EN	C OM IS IÓN                        1.000.000 
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ARTICULO SEGUNDO. – Las demás disposiciones de la Resolución 001 del 04 de 
enero de 2021 no sufren modificación alguna. 
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A 03 TR A N S F E R E N C IA S 	C O R R IE N TE S                    502.227.555 

A 03 03 01 999 O TR A S 	TR A N S F E R E N C IA S 	 	D IS TR IB UC IÓ N 	 	
P R E V IO 	C O N C E P TO 	D G P P N                      49.177.923 

A 03 04 P R E S TA C IO N E S 	S O C IA LE S                      18.565.000 

A 03 04 02 P R E S TA C IO N E S 	S O C IA LE S 	R E LA C IO N A DA S 	
C O N 	E L 	E M P LE O                      18.565.000 

A 03 04 02 001 M E S A DA S 	P E N S IO N A LE S 	(D E 	P E N S IO N E S )                        1.030.000 

A 03 04 02 001 002 Nación 10
MESADAS 	P ENS IONALES 	A 	C ARGO	DE	LA 	ENTIDAD	
(DE	P ENS IONES )                        1.030.000 

A 3 04 02 012 IN C A P A C IDA DE S 	Y 	LIC E N C IA S 	D E 	
M A TE R N IDA D 	                      17.535.000 

A 03 04 02 012 001 Nación 10 INC AP AC IDADES 	(NO 	DE	P ENS IONES )                           497.865 

A 03 04 02 012 002 Nación 10 LIC ENC IAS 	DE	M ATERNIDAD	Y	P ATERNIDAD	(NO 	
DE	P ENS IONES )                      17.037.135 

A 03 10 S E N TE N C IA S 	Y 	C O N C ILIA C IO N E S                    434.484.632 

A 03 10 01 F A LLO S 	N A C IO N A LE S                    434.484.632 

A 03 10 01 001 S ENTENC IAS                    434.484.632 

A 08
G A S TO S 	P O R 	TR IB UTO S , 	M ULTA S , 	
S A N C IO N E S , 	E 	 IN TE R E S E S 	D E 	M OR A                      46.598.355 

A 08 01 IM P UE S TO S                      31.003.000 

A 08 01 02 001 Nación 10 IM P UESTO	P REDIAL	Y	S OBRETASA 	AMB IENTAL                      27.943.460 

A 08 01 02 003 Nación 10 IM P UESTO	DE	INDUSTR IA 	Y	C OMERC IO 	-	IC A                        3.000.000 

A 08 01 02 006 Nación 10 IM P UESTO	S OBRE	VEHÍC ULOS 	AUTOMOTORES                             59.540 

A 08 04 C ON TR IB UC IO N E S                      15.595.355 

A 8 04 01 C UOTA 	DE	F IS C ALIZAC IÓN	Y	AUDITA J E                      15.595.355 



 
 

   

   
  

RESOLUCIÓN No. 002 2021 
(05 DE ENERO DE 2021) 

 

 
Por medio de la cual se modifica parcialmente la Resolución No.001 de la vigencia 

fiscal de 2021 
 

 
Radicado: *RAD_S* 
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ARTICULO TERCERO. – La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 05 días del mes de enero de 2021.    
 
 
 
 
 

RAFAEL ANDRES ARIAS ALBAÑIL 
Director General (e) 

 
 

Proyectó y aprobó:  Gloria Lozano Rodríguez, Coordinadora Financiera  
Revisó:  Carolina Leonor Ramos Castellanos, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Sistemas 
 Luis Hernán Cuellar Durán, Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 

Néstor Julián Rosas González, Secretario General  


